
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 203-2023-GM/MPC 

Contumazá, 29 de diciembre del 2023 

VISTOS; EL INFORME Nº 0301-2023-MPC/RPAM/JDEP, del 29 de diciembre del 2023, 
emitido por el Responsable de la Unidad de Estudios y Proyectos, referente a la Actualización 
del Presupuesto de Obra del Proyecto: "Mejoramiento del parque El Mirador La Ermita - 
Ciudad de Contumazá del Distrito de Contumazá - Provincia de Contumazá - Departamento 
de Cajamarca - CUI: 2512736"; y, 

CONSIDERANDOS: 

Que, de acuerdo al artículo 194 de la Constitución Política del Perú y la Ley Nº 27972-Ley 
Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de Contumazá es un órgano de 
gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 
prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
jurisdicción; 

Que el Proyecto de Inversión, denominado: "MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL MIRADOR 
LA ERMITA - CIUDAD DE CONTUMAZÁ DEL DISTRITO DE CONTUMAZÁ - PROVINCIA DE 
CONTUMAZÁ - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA - CUI: 2512736". se encuentra bajo el 
ámbito del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones- Invierte.pe - 
aprobado por Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF y de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01: Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobada por Resolución 
Directora! Nº 001-2019-EF/63.01. 

Que, bajo el marco de tal normativa, el Expediente Técnico del proyecto de inversión fue 
aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 233-2022-M PC, de fecha 10 de agosto del 2022, 
con un presupuesto total de inversión ascendente a la suma de S/ 602,003.75 soles, 
incluyendo 10.50% de gastos generales, 4.50% de utilidad y 6.72% de Supervisión. 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

COSTO DIRECTO SI 415,693.79 
GASTOS GENERALES (10.50% C.D.) SI 43,647.85 
UTILIDAD (4.50% C.D.) SI 18,706.22 

SUB TOTAL SI 478,047.86 
IGV (18.00% S.T.) SI 86,048.61 

TOTAL DE OBRA SI 564,096.47 
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TOTAL SUPERVISION (6.72% T.O.) S/ 37,907.28 

PRESUPUESTO TOTAL SI 602,003.75 

Ahora, mediante el Informe Nº 1927-2023-MPC/LPAA/GDTI, de fecha 29 de diciembre del 
2023, el Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura, solicita acto resolutivo aprobando 
la actualización del presupuesto del proyecto de inversión, con el fin de observar y cumplir lo 
dispuesto por el artículo 34 del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, aprobado por Decreto Suprema Nº 382-2019-EF. ( ... ) 
El Presupuesto actualizado del proyecto de inversión evaluado, revisado y aprobado por el 
Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura asciende la suma de S/ 769,674.13 
(Setecientos sesenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro con 13/100 soles), desagregado 
de la siguiente manera: 

Hé?iE 
RESU O 

Proyecto· "MEJORAMIENTO DEL PARQUE EL MIRADOR LA ERMITA- CIUDAD DE CONTUMAZA 
DEL DISTRITO DE CONTUIIAZA • PROVINCIA DE CONTUMAZA • DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA" CUI: 2512736 

Lugar : DISTRITO CONTUMAZA • PROVINCIAº CONTUMAZA. DEPARTAMENTO CAJAMARCA 
Cliente: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZA 
Fecha: DICIEMBRE DEL 2023 

-TIDAS PARCIAi 
01 OBRAS PROVISIONALES 4429.82 
02 TRABAJOS PRELIMINARES 19 424.05 
03 SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 8 741.49 
04 MEDIDAS DE VIGILANCIA. PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 10 493.36 
05 ESTRUCTURAS 192 580.48 
06 ARQUITECTURA 134223.23 
07 INSTALACIONES SANITARIAS 7836.87 
08 INSTALACIONES ELECTRICAS 65 513.36 
09 OBRAS COMPLEMENTARIAS 52862.92 
10 FLETE 11602.43 
11 OTROS 6 502 .. 10 

COSTO DIRECTO 514 210.11 
GASTOS GENERALES (10.5 "loCD) 53 992.06 
UTILIDAD (4.5 %CD) 23139.45 
SUBTOTAL (ST) 591 341.62 
IGV(18 %ST) 106 441.49 
VALOR REFERENCIAL (VR) 697 783.11 
SUPERVISION (6.72 %VR) 46 891.02 
EXPEDIENTE TECNICO 25000.00 
MONTO TOTAL DEL PROYECTO 769674.13 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225- 
Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y sus 
modificatorias; y, a lo dispuesto por el Reglamento de la Ley Nº 30225, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias¡ y, de las demás potestades conferidas por ley; 
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SE RESUELVE: 

Que, la facultad de aprobar los expedientes de.técnicos, están delegadas a favor del 
Gerente Municipal, de conformidad con la Resolución de Alcaldía Nº 019-2023-MPC de 25 de 
enero del 2023¡ 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Actualización del Presupuesto de Obra del Proyecto: 
"Mejoramiento del parque El Mirador La Ermita - Ciudad de Contumazá del Distrito de 
Contumazá - Provincia de Contumazá - Departamento de Cajamarca"; Con código de 
Inversiones 2512736, siendo el presupuesto total actualizado S/ 7691674.13 (Setecientos 
sesenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro con 13/100 soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR, actuados a la Gerencia de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, con la finalidad de dar cumplimiento a la presente resolución y a sus 
funciones de acorde a la normativa legal vigente aplicable a la materia. 

ARTÍCULO TERCERO: ENVIAR, un ejemplar original a la Oficina de Tecnología de la 
Información, para el cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

ce. 
Archivo 
Fls.03 
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